
"AÑO DE LA PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA RESPONSABL E Y DEL COMPROMISO CLIMÁTICO~ 

Lima, Z Z JUl. 2015 
La Directora Nacional (e) de la Biblioteca Nacional del Perú, 

VISTOS, el Informe No 320-2015-BNP/OA/APER, de fecha 22 de junio de 2015 , emitido por el 
Área de Personal de la Oficina de Administración; y el Informe No 150-2015-BNP-OAL, de fecha 
08 de julio de 2015, emitido por la Dirección General de la Oficina de Asesoría Legal, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a través de la Ley No 27736, Ley para la Transmisión Radial y Televisiva de Ofertas Laborales, 
se dispuso que el Instituto de Radio y Televisión del Perú, mediante Radio Nacional del Perú y 
Canal 7, programará en el horario que considere conveniente su Directorio, avisos de servicio 
público en los que se ofrezcan puestos de trabajo públicos y privados; 

Que, mediante Decreto Supremo No 012-2004-TR, se dictaron disposiciones reglamentarias de la 
Ley No 27736, disponiendo en su artículo 2° que la designación del responsable de remitir las 
ofertas de empleo al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, debe realizarse mediante 
resolución del titular de la entidad y publicarse en el Diario Oficial "El Peruano"; 

Que, la Única Disposición Complementaria y Final del Decreto Supremo No 065-2011 -PCM, que 
establece modificaciones al Reglamento del Régimen de Contratación Administrativa de 
Servicios - CAS, dispone que la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR aprobará el 
modelo de convocatoria y de Contrato Administrativo de Servicios, los mismos que serán publicados 
en el portal institucional de SERVIR y en el Portal del Estado Peruano; 

Que, con el artículo 2° de la Resolución de Presidencia Ejecutiva No 107-2011-SERVIR/PE, vigente 
desde el 28 de febrero de 2012, se aprueba el Modelo de Convocatoria para la contratación 
administrativa de servicios, el cual incluye la obligación de publicar las convocatorias para la 
contratación de personal CAS en el Servicio Nacional del Empleo a cargo del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo; 

ue, a través de los documentos de los Vistos, la Dirección General de la Oficina de 
Administración, el Área de Personal de la Oficina de Administración y la Dirección General de la 
Oficina de Asesoría Legal consideran necesario designar al funcionario responsable de remitir las 
ofertas de empleo de la Biblioteca Nacional del Perú, al Servicio Nacional de Empleo del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo; 

De conformidad con Ley N° 27736, Ley para la Transmisión Radial y Televisiva de Ofertas 
Laborales y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 012-2004-TR; el Decreto Supremo 
N° 024-2002-ED, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Biblioteca 
Nacional del Perú y demás normas pertinentes; 
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RESOLUCION DIRECTORAL NACIONAL N° 

SE RESUELVE: 

Ü 6 5 -2015-BNP (Cont.) 

Artículo Primero.- DESIGNAR al Contador Público Colegiado Jorge Alberto Gutiérrez León, 
~ IO,y Director General Encargado de la Oficina de Administración, como funcionario responsable de 

' \\ 
41~ remitir las ofertas de empleo de la Biblioteca Nacional del Perú, al Servicio Nacional de Empleo del 

~ ISACION ~ Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 
d> "" 

'?: i 
<>~,~•Aom-"'''''' Artículo Segundo.- PUBLICAR la presente Resolución en el Diario Oficial " El Peruano" y en la 

página Web Institucional (http:// www.bnp.gob.pe). 

Artículo Tercero.- NOTIFICAR la presente Resolución a los interesados y a las instancias 
pertinentes, para los fines correspondientes. 

A AMPARO NAGAKI OS IRO 
Directora Nacional (e) 

Biblioteca Nacional del Perú 
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